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Í N D I C E  
 

ANEXO CONTENIDO  

 

PROPUESTA TECNICA 
 

AT-01 UTILIZANDO UN FORMATO TÉCNICO POR PARTIDA, DEBIDAMENTE REQUISITADO PROPUESTA 
TÉCNICA, SIN COSTOS. 

 
AT-02 ESCRITO ORIGINAL MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE PROPONGA EL PERIODO DE GARANTÍA DE 

BIENES, PARTIENDO DE UN MÍNIMO DE 1 (UN) AÑO, ASÍ COMO LA UBICACIÓN DE DISTRIBUIDORES.  
 
AT-03  ACREDITACIÓN DEL LICITANTE, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PUNTO 3.3 DE ESTAS BASES. 
 
AT-04 CARTA PODER SIMPLE DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE (EN SU CASO) CONFORME AL PUNTO 3.3 
 
AT-05 FORMATO UTILIZADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES CONFORME AL PUNTO 4.2  Y COPIA DE 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES Y DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AJ. 

 
AT-06 ESCRITO ORIGINAL, MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE NO 

SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY. 
 
AT-07 ESCRITO ORIGINAL MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE” BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE NO SE 

ENCUENTRA IMPEDIDO POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN POR 
INSTANCIAS FACULTADAS PARA TAL EFECTO. 

 
AT-08 ORIGINAL DE CARTA DE ACEPTACIÓN ENVIADA A COMPRANET 5.0 (COMO PROPUESTA, EN EL 

APARTADO DE MI PROPOSICIÓN EN EL ÁREA DE TÉCNICO Y EN EL ECONÓMICO  DOCUMENTO 
ADICIONAL PS). 

 
AT-09 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD EN EL QUE MANIFIESTE QUE POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE   

INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

 
AT-10 EL LICITANTE DEBERÁ EN CASO DE SER DISTRIBUIDOR DE LOS BIENES OFERTADOS, PRESENTAR 

CARTA ORIGINAL  EXPEDIDA  POR EL REPRESENTANTE LEGAL O POR QUIEN TENGA LA FACULTAD 
LEGAL PARA ELLO LEGALMENTE, QUE  LO AUTORICE A PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN EN LA CUAL 
MANIFIESTE QUE RESPALDA  LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE Y LE GARANTIZA EL ABASTO 
SUFICIENTE PARA QUE PUEDA CONCLUIR CON LA ADJUDICACIÓN QUE SE DERIVE DE ESTA 
LICITACIÓN DEBIENDO CONTENER NOMBRE, NÚMERO QUE IDENTIFICA A ESTA LICITACIÓN Y LAS 
PARTIDAS QUE RESPALDA ASÍ COMO CATÁLOGOS DE ESPECIFICACIONES DEL MATERIAL O EQUIPO 
PROPUESTO. 

 
 
AT-11 INTEGRAR COPIA DEL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

(SAT) DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP) DE LA SOLICITUD DE OPINIÓN 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DEL SUSCRITO PARA AMBOS CASOS, DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 32–D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA OMISIÓN DEL 
PRESENTE DOCUMENTO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

 
ANEXAR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD FINANCIERA. DECLARACIONES FISCALES 
DE LOS DOS EJERCICIOS FISCALES INMEDIATOS ANTERIORES. Y ESTADOS FINANCIEROS 
DICTAMINADOS DE LOS ÚLTIMOS DOS EJERCICIOS FISCALES O EN CASO DE EMPRESAS DE NUEVA 
CREACIÓN, LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES MÍNIMO 90 
DÍAS. 

 
 
AT-12 PRESENTAR ORIGINAL Y ANEXAR COPIA DE LA CEDULA VIGENTE DEL PADRÓN DE PROVEEDORES 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS Y DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS  
 
AT-13 ANEXAR MODELO DE CONTRATO. 
 
AT-14  ANEXAR MODELO BASES DE LICITACIÓN. 
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CONTENDRÁ LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

 
AE-01 ANEXAR CATÁLOGO DE CONCEPTOS DESGLOSANDO EL I.V.A. AL FINAL, Y EXPRESAR LOS PRECIOS 

UNITARIOS, LOS IMPORTES Y EL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN CON EL I.V.A. CON NÚMERO Y LETRA.  
 
AE-02 CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN, INDICANDO EL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA SIN 

INCLUIR I.V.A . 

 
AE-03 CALENDARIO DE ENTREGA. 
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UTILIZANDO UN FORMATO TÉCNICO POR PARTIDA, DEBIDAMENTE REQUISITADO PROPUESTA TÉCNICA, SIN 

COSTOS 
ANEXO (AT-01) 

 
 

PROPUESTA TÉCNICA 
 

 CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N°. ___ (1) ____ 

 
NOMBRE DEL LICITANTE ___________ (2) ______________ FECHA DE PRESENTACIÓN 

__________ ( 5 ) ______________________ 
__________________________________________________ 
R.F.C. ___________________ (3) ______________________ 
 
NO. DE PROV: ESTATAL___________(4)  

LUGAR DE ENTREGA ______ (6) ________ 
______________________________________ 
PLAZO DE ENTREGA _____ (7) ________ 

 
PARTIDA CONCEPTO UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

    

    
    
    

(8) (9) (10) (11) 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

  
____________________ (12) ___________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
LAS ESPECIFICACIONES QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPUESTA TÉCNICA, CORRESPONDEN 
A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO (AE-01), SIN CONSIDERAR 
PRECIOS UNITARIOS E IMPORTES. 
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UTILIZANDO UN FORMATO TÉCNICO POR PARTIDA, DEBIDAMENTE REQUISITADO PROPUESTA TÉCNICA, SIN 

COSTOS 
 

ANEXO (AT-01) 
 
 

PROPUESTA TÉCNICA 
 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N°. _______ 

 
NOMBRE DEL LICITANTE _________________________ FECHA DE PRESENTACIÓN 

________________________________ 
__________________________________________________ 
R.F.C. _________________________________________ 
 
NO. DE PROVEEDOR: ESTATAL___________ 
 

LUGAR DE ENTREGA ______________ 
______________________________________ 
PLAZO DE ENTREGA _____________ 

 
 
 
 
 
 

VER ANEXO CATALOGO DE CONCEPTOS MF SG CP FORTASEG-01-19 
 
 
 
 
 

 
LAS ESPECIFICACIONES QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN TÉCNICA, 
CORRESPONDEN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO (AE-01) SIN 
CONSIDERAR PRECIOS UNITARIOS E IMPORTES. 
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UTILIZANDO UN FORMATO TÉCNICO POR PARTIDA, DEBIDAMENTE REQUISITADO PROPUESTA TÉCNICA, SIN 

COSTOS 
ANEXO (AT-01) 

 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
NOMBRE DEL FORMATO: Propuesta Técnica. 
 
OBJETIVO: Anotar los aspectos técnicos requeridos por el Ayuntamiento 

Municipal y que serán la Propuesta Técnica que presente el licitante 
en el Acto de Presentación de Proposiciones Técnicas y Económicas 
y Apertura de las mismas. 

 
ELABORADA POR: El licitante. 
 

N°. DATO ANOTAR 

   

1 N°. El número de la licitación que corresponda. 
 

2 Nombre del licitante. El nombre, denominación o Razón Social completo del licitante cuyos 
datos deberán coincidir con su R.F.C.  
 

3 R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes. 
 

4 Número de Proveedor 
Estatal  

 El número de Proveedor ante el Gobierno del Estado de Zac. 
 

5 Fecha. En 2 (dos) dígitos el día y mes, y en 4 (cuatro) dígitos el año en que se 
celebra la licitación. 
 

6 Lugar de Entrega. Me apego a lo establecido en estas bases.  
 

7 Plazo de Entrega. Me apego a lo establecido en estas bases. 
 

8 Partida El número de partida propuesto, conforme se indica en el anexo (AE-
01) de estas bases. 
 

9 Concepto La descripción de bienes propuestos, conforme se indica en el anexo 
(AE-01) de estas bases. 

 
10 Unidad 

Patrón de medida del bien mueble propuesto 
11 Cantidad propuesta. La cantidad que propone, con relación a la demanda solicitada por el 

Ayuntamiento y que se describe en el anexo (AE-01) de estas bases. 
 

12 Nombre y firma  
Del Representante legal. 
 

El nombre del representante legal del licitante. 
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ESCRITO ORIGINAL MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE PROPONGA EL PERIODO DE GARANTÍA DE BIENES, 

PARTIENDO DE UN MÍNIMO DE 1 (UN) AÑO, ASÍ COMO LA UBICACIÓN DE DISTRIBUIDORES. 
 

ANEXO (AT-02) 
 

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE) 
 

Fecha ______________ 
 
 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL  
FRESNILLO, ZAC. 
PRESENTE 

 
 
 
 

(ANEXAR ESCRITO ORIGINAL DONDE EL LICITANTE PROPONGA EL PERIODO DE GARANTIA DE 
BIENES, ASI COMO LA UBICACIÓN DE DISTRIBUIDORES). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
_________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 
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ACREDITACIÓN DEL LICITANTE, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PUNTO 3.3 DE ESTAS BASES. 
 

 
ANEXO (AT-03) 

 
 

ACREDITACIÓN DEL LICITANTE 

 
 

_______________________ (NOMBRE) ____________________________. MANIFIESTO “BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD”, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ 
COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE 
LICITACIÓN, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: (PERSONA FÍSICA O MORAL). 
N°. DE LICITACIÓN: _________________  

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ___________________ 
  

DOMICILIO CALLE Y NUMERO: _______________________ _____________________________________________ 
_________________________________________________ _____________________________________________ 
COLONIA: ________________________________________ DELEGACIÓN O MUNICIPIO: ____________________ 

 _____________________________________________ 
CÓDIGO POSTAL: _________________________________ ENTIDAD FEDERATIVA: _________________________ 
TELÉFONOS: _____________________________________ FAX: CORREO ELECTRÓNICO 

 ___________________ _____________________ 
N°. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: __________________________ 
_______________________ FECHA: ________________  
NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE LE DIO FE DE LA MISMA: _____________ 
__________________________________________________________________________________________________ 
 

RELACIÓN DE ACCIONISTAS: 
 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 
_______________________________ _______________________________ ___________________________ 
_______________________________ _______________________________ ___________________________ 
_______________________________ _______________________________ ___________________________ 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:  
  

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:  
  

NOMBRE DEL ADMINISTRADOR UNICO O REPRESENTANTE 
LEGAL:____________________________________________ 
 

 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES: _______________ 
________________________________________________________________________________________________ 
 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: ______________________________________ FECHA: _____________________ 

 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: _________________________ 
________________________________________________________________________________________________ 

 
(LUGAR Y FECHA) 

PROTESTO LO NECESARIO 
____________________________ 

FIRMA 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO, PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME 

CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, PREFERENTEMENTE, EN EL ORDEN INDICADO. 
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CARTA PODER SIMPLE DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE (EN SU CASO) CONFORME AL PUNTO 3.3 
 

ANEXO (AT-04) 
 
 

TEXTO DE CARTA PODER  
 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
___________________________________________________________ 
 
“BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, EN MI CARÁCTER DE 
____________________________ 
_____________________ DE LA EMPRESA DENOMINADA 
_________________________________ 
_____________________ SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO 
__________ 
______________________ DE FECHA _________________________ OTORGADO ANTE 
NOTARIO PUBLICO N°. _________________ DE FECHA __________________E INSCRITO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO ____________________ POR 
ESTE CONDUCTO AUTORIZO A _____________________________ PARA QUE A NOMBRE DE 
MÍ REPRESENTADA, SE ENCARGUE DE LAS SIGUIENTES GESTIONES: ENTREGAR Y 
RECIBIR DOCUMENTACIÓN, COMPARECER A LOS ACTOS DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES Y FALLO, ASÍ COMO, HACER LAS ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE 
DICHOS ACTOS, CON RELACIÓN A ESTA LICITACIÓN No ______________ CONVOCADA POR 
EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZAC, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE 
___________.  
 

 

 LUGAR Y FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

 

   
   

NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA 
DE QUIEN OTORGA EL PODER 

 NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA 
DE QUIEN RECIBE EL PODER 

   
 TESTIGOS  
   
   
   

NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA   NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA  
   

 
 
 

NOTA: PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL. 
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FORMATO UTILIZADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES CONFORME AL PUNTO 4.2  Y COPIA DE ACTA DE 
JUNTA DE ACLARACIONES Y DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AJ 

 
ANEXO (AT-05) 

 
SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS BASES  

 

FECHA: ___________________________________________________________________________ 

 

Número de la Convocatoria Pública Nacional en que participa: __________________ 

 
NOMBRE DEL LICITANTE: ___________________________________________________________ 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________________ 
 
PREGUNTAS: 
(PRECISAR EL PUNTO DE BASES O MENCIONAR EL ASPECTO ESPECÍFICO DE BASES). 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 

 

 FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 
 

 
RESPUESTA DEL ÁREA DE (                                                            ): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      
____________________________________________ 

 NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 QUIEN EMITE LA RESPUESTA RESPECTIVA 
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ESCRITO ORIGINAL, MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE NO SE 

ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY. 
ANEXO (AT-06) 

 
(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE) 

 
 

Fecha ______________ 

 
 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL  
FRESNILLO, ZAC. 
PRESENTE. 

 
 
 
 

MANIFIESTA QUE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, DECLARA QUE CONOCE EL 
CONTENIDO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, Y QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL 
REFERIDO ARTÍCULO. 

 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

_________________________ 
   NOMBRE Y FIRMA 
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ESCRITO ORIGINAL MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE” BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE NO SE 

ENCUENTRA IMPEDIDO POR DISPOSICION DE LA LEY, PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN POR 
INSTANCIAS FACULTADAS PARA TAL EFECTO. 

 
ANEXO (AT-07) 

 
 

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE) 
 

Fecha ______________ 
 
 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL  
FRESNILLO, ZACATECAS. 
PRESENTE. 

 
 
 
 

ANEXAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA IMPEDIDO 

PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION POR INSTANCIAS FACULTADAS PARA TAL EFECTO.  
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

______________________ 
      NOMBRE Y FIRMA 
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ORIGINAL DE CARTA DE ACEPTACIÓN ENVIADA A COMPRANET 5.0 (COMO PROPUESTA, EN EL 
APARTADO DE MI PROPOSICIÓN EN EL ÁREA DE TÉCNICO Y EN EL ECONÓMICO  DOCUMENTO 

ADICIONAL PS). 
 

ANEXO (AT-08) 
 
 
 
 
 
 

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL DE CARTA DE ACEPTACIÓN ENVIADA A COMPRANET 5.0 (COMO PROPUESTA, EN EL 
APARTADO DE MI PROPOSICIÓN EN EL ÁREA DE TÉCNICO Y EN EL ECONÓMICO  DOCUMENTO 

ADICIONAL PS). 
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ANEXO (AT-09) 

 
 

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE) 
 

Fecha ______________ 
 
 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL FRESNILLO, ZACATECAS. 
PRESENTE. 

 
 
 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD EN EL QUE MANIFIESTE QUE POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE   
INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

_____________________ 
         NOMBRE Y FIRMA 
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EL LICITANTE DEBERÁ EN CASO DE SER DISTRIBUIDOR DE LOS BIENES OFERTADOS, PRESENTAR 
CARTA ORIGINAL  EXPEDIDA  POR EL REPRESENTANTE LEGAL O POR QUIEN TENGA LA FACULTAD 
LEGAL PARA ELLO LEGALMENTE, QUE  LO AUTORICE A PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN EN LA CUAL 
MANIFIESTE QUE RESPALDA  LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE Y LE GARANTIZA EL ABASTO SUFICIENTE 
PARA QUE PUEDA CONCLUIR CON LA ADJUDICACIÓN QUE SE DERIVE DE ESTA LICITACIÓN DEBIENDO 
CONTENER NOMBRE, NÚMERO QUE IDENTIFICA A ESTA LICITACIÓN Y LAS PARTIDAS QUE RESPALDA 
ASÍ COMO CATÁLOGOS DE ESPECIFICACIONES DEL MATERIAL O EQUIPO PROPUESTO 

 
 

ANEXO (AT-10) 
 
 

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE) 
 

Fecha ______________ 
 
 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL  
FRESNILLO, ZACATECAS. 
PRESENTE. 

 
 
 

(EL LICITANTE DEBERÁ EN CASO DE SER DISTRIBUIDOR DE LOS BIENES OFERTADOS, PRESENTAR 
CARTA ORIGINAL  EXPEDIDA  POR EL REPRESENTANTE LEGAL O POR QUIEN TENGA LA FACULTAD 
LEGAL PARA ELLO LEGALMENTE, QUE  LO AUTORICE A PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN EN LA CUAL 
MANIFIESTE QUE RESPALDA  LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE Y LE GARANTIZA EL ABASTO SUFICIENTE 
PARA QUE PUEDA CONCLUIR CON LA ADJUDICACIÓN QUE SE DERIVE DE ESTA LICITACIÓN DEBIENDO 
CONTENER NOMBRE, NÚMERO QUE IDENTIFICA A ESTA LICITACIÓN Y LAS PARTIDAS QUE RESPALDA 
ASÍ COMO CATÁLOGOS DE ESPECIFICACIONES DEL MATERIAL O EQUIPO PROPUESTO) 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

________________________ 
        NOMBRE Y FIRMA 
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INTEGRINTEGRAR COPIA DEL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
(SAT) DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP) DE LA SOLICITUD DE OPINIÓN SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DEL SUSCRITO PARA AMBOS CASOS, DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO 32–D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA OMISIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO SERÁ 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

 
ANEXAR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD FINANCIERA. DECLARACIONES FISCALES DE LOS 
DOS EJERCICIOS FISCALES INMEDIATOS ANTERIORES. Y ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LOS 
ÚLTIMOS DOS EJERCICIOS FISCALES O EN CASO DE EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, LOS MÁS 
ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES MÍNIMO 90 DÍAS. 

 
 
 

ANEXO (AT-11) 

 
 
 
 

INTEGRINTEGRAR COPIA DEL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
(SAT) DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP) DE LA SOLICITUD DE OPINIÓN SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DEL SUSCRITO PARA AMBOS CASOS, DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO 32–D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA OMISIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO SERÁ 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

 
ANEXAR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD FINANCIERA. DECLARACIONES FISCALES DE LOS 
DOS EJERCICIOS FISCALES INMEDIATOS ANTERIORES. Y ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LOS 
ÚLTIMOS DOS EJERCICIOS FISCALES O EN CASO DE EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, LOS MÁS 
ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES MÍNIMO 90 DÍAS. 
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PRESENTAR ORIGINAL Y ANEXAR COPIA DE LA CEDULA VIGENTE DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS Y DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS. 
 

 
ANEXO (AT-12) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CEDULA VIGENTE DEL PADRÓN DE 
PROVEEDORES 
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ANEXO (AT-13) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(ANEXAR MODELO DE 
CONTRATO). 
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ANEXO (AT-14) 

 
 
 
 
 
 

 (ANEXAR MODELO DE BASES DE LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION). 
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PRESENTAR ORIGINAL Y ANEXAR COPIA DE LA CEDULA VIGENTE DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS Y DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS 
 

ANEXO (AE-01) 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 DÍA MES AÑO 

FECHA (1) (1) (1) 

NOMBRE DEL LICITANTE _________ (2) _______________________________ 
____________________________________ R.F.C. _________ (3) ___________ 
 
DOMICILIO ________ (4) _______________ 
 

 

 

 

R.F.C. __ (5) __ 

TELÉFONO FAX CORREO 
ELECTRÓNICO 

NÚMERO DE PROVEEDOR DE GOB. DEL EDO 
DE ZACATECAS. 

(6) (7) (8) (9) 

 
 
LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR “EL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL” Y QUE SE INDICAN EN EL ANEXO (AE-01), DE LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NÚMERO __________________ (10) ______ 

 

 
PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 

      

      

      

      

      

(11) (12) (13) (14) (15) (16) 

      

      

      

 
 
 

__________ (17) __________ ________ (18) _________ ________ (19) ____________ 
NOMBRE CARGO FIRMA 
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PRESENTAR ORIGINAL Y ANEXAR COPIA DE LA CEDULA VIGENTE DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS Y DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS 

 
ANEXO (AE-01) 

 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 DÍA MES AÑO 

FECHA    

NOMBRE DEL LICITANTE ________________________________________ 
____________________________________ R.F.C. ____________________ 
 
DOMICILIO _______________________ 
 

 

 

 

 R.F.C. ____ 

TELÉFONO FAX CORREO 
ELECTRÓNICO 

NÚMERO DE PROVEEDOR DE GOB. DEL EDO 
DE ZACATECAS.  

    

 
 
LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR 
EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL” Y QUE SE INDICAN EN EL ANEXO (AE-01), DE LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NÚMERO ___________________ (10) ______ 

 

 
 
 
 
 

******VER ANEXO CATALOGO DE CONCEPTOS MF SG CP FORTASEG-01-19****** 
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ANEXAR CATÁLOGO DE CONCEPTOS DESGLOSANDO EL I.V.A. AL FINAL, Y EXPRESAR LOS PRECIOS 
UNITARIOS, LOS IMPORTES Y EL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN CON EL I.V.A. CON NÚMERO Y LETRA. 

 
ANEXO (AE-01) 

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
NOMBRE DEL FORMATO: Propuesta Económica. 
 
OBJETIVO:  Anotar los aspectos económicos requeridos por el Ayuntamiento 

Municipal y que será la propuesta económica que entregue el licitante 
en el Acto de Presentación de Proposiciones Técnicas y Económicas y 
Apertura de las mismas. 

 
ELABORADA POR: El licitante. 
 

N°. DATO ANOTAR 

   

1 Fecha. En 2 (dos) dígitos día, mes y en 4 (cuatro) dígitos el año en que se 
celebre el acto de presentación y apertura de proposiciones de la 
licitación. 
 

2 Nombre del Licitante. El nombre, denominación o razón social completa del licitante, cuyos 
datos deberán coincidir con su R.F.C. 
 

3 R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
 

4 Domicilio. El domicilio legal del licitante incluyendo el código postal. 
 

5 R.F.C. En el supuesto de que el licitante sea distribuidor deberá anotar el 
Registro Federal de Contribuyente del Fabricante que le otorga la 
distribución  
 

En el caso de que el licitante sea fabricante este espacio no se utilice. 
 

6 Teléfono. El número de teléfono del licitante. 
 

7 Fax. En su caso, el número de fax del licitante. 
 

8 Correo Electrónico. En su caso, el correo electrónico del licitante. 
 

9 Número de  
proveedor de Gobierno del 
Estado  

El número de registro del licitante ante el Gobierno del Estado de Zac. 
 

10 N°. El número de la licitación en la que participa. 
 

11 Partida El número de partida    propuesto, conforme se indica en el anexo 
(AE-01) de estas bases, el cual debe ser consecutivo. 
 

12 Concepto La descripción de bienes propuestos, conforme se indica en el anexo 
(AE-01) de estas bases. 
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ANEXAR CATÁLOGO DE CONCEPTOS DESGLOSANDO EL I.V.A. AL FINAL, Y EXPRESAR LOS PRECIOS 
UNITARIOS, LOS IMPORTES Y EL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN CON EL I.V.A. CON NÚMERO Y LETRA. 

 
ANEXO (AE-01) 

 
N°. DATO ANOTAR 

   

13 Unidad 
Patrón de medida del bien mueble propuesto 

 
14 Cantidad propuesta. La cantidad que propone, con relación a la demanda solicitada 

por el Ayuntamiento y que se describe en el anexo (AE-01) de 
estas bases. 
 

15 Precio unitario. Precio unitario en Moneda Nacional sin incluir el IVA, 
correspondiente a la clave que propone. 
 

16 Importe Precio de cada partida en Moneda Nacional sin incluir el IVA. 
 

17 y 18 Nombre - Cargo. El nombre y cargo del representante legal del licitante. 
 

19 Firma. Espacio en el que el representante legal del licitante, deberá 
firmar la propuesta, comprometiéndose por su representado a 
los términos de la proposición. 
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CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN, INDICANDO EL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA SIN INCLUIR 
I.V.A . 

 
ANEXO (AE-02) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN, INDICANDO EL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA SIN INCLUIR I.V.A . 
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CALENDARIO DE ENTREGA 

 
 

ANEXO AE-03 

 
 

“CALENDARIO DE ENTREGA” 
(EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 
 

FECHA: PUNTO 2.2 DE LAS BASES 
 

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 
PROGRAMA 2019 

MES MES 
 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 5 
VEHICUL

O 
 
 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 5 
VEHICUL

O 
  

LUGAR DE ENTREGA: VER PUNTO 2.2 DE ESTAS BASES   
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NÚMERO DE CONTRATO: ____________  

 
 

  CONTRATO DE ADQUISICIONES 
 

 
             CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZAC. A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONOMICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR  EL C. _____________________, EL (A)  __________________ EL _______________ EL 

C.___________ Y _________________EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, DIRECTOR DE 
DESARROLLO ECONOMICO,  SINDICO MUNICIPAL Y TESORERA MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL AYUNTAMIENTO” Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
_____________ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR 

EL ______________ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
D E C L A R A C I O N E S: 

 
I. “EL AYUNTAMIENTO”, DECLARA QUE: 

 
A.- QUE ES UNA DEPENDENCIA PUBLICA, CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, COMO SE ACREDITA EN LOS TERMINOS DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 
DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 
B.- QUE EL LIC. BENJAMIN MEDRANO QUEZADA, TIENE PERSONALIDAD PARA SUSCRIBIR EL 

PRESENTE CONTRATO, SEGÚN LO ACREDITA CON LA CONSTANCIA DE MAYORIA Y VALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZAC; EXPEDIDA EL 
DIA _____ DE ________ DEL 2013 QUE LO ACREDITA COMO PRESIDENTE MUNICIPAL PROPIETARIO 
DE FRESNILLO, ZAC. 

 
C.- QUE ESTA ADQUISICIÓN FUE APROBADA EN EL RUBRO DE: ________ DENOMINÁNDOSE: 

_______________________ 
 
D.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE JUAN DE TOLOSA No 100, COL CENTRO DE LA 

CIUDAD DE FRESNILLO, ZAC., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE 
CONTRATO.  

 
            E.-   QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO TIENE SU FUNDAMENTO   EN ________________ 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DERIVA 
DE LA LICITACIÓN POR ___________, NÚMERO ___________, COMO RESULTADO DEL FALLO, EL 

CUAL SE EFECTUÓ EL DÍA ____ DE _____ DEL 2014.  
 

II. “EL PROVEEDOR”, DECLARA QUE: 
 
A.-  QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA, TAL Y COMO LO ACREDITA CON LA EXHIBICIÓN DEL TESTIMONIO 
NOTARIAL DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____________ DE FECHA _______ DE 20___, 

PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____ DE LA CIUDAD DE 
____________. LICENCIADO: ___________. 

 
B.- QUE SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: _______, DE FECHA _________ DE 20__, PASADA ANTE LA FE DEL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO: _________, LICENCIADO: ___________ CON ASIENTO EN LA CIUDAD 
DE ___________. INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, BAJO 
LA INSCRIPCIÓN NUMERO_____, DEL LIBRO___, LAS FACULTADES CONFERIDAS Y QUE NO HAN 
SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA 

.  
          

C.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES EL NÚMERO: __, Y REGISTRO EN EL 

PADRÓN DE PROVEEDORES ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO NUMERO: _____________, Y 
REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS NUMERO: __________. 
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D.-  QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO, EN LOS PROGRAMAS CALENDARIZADOS DE ENTREGA ASI COMO LAS DEMAS 
NORMAS QUE REGULAN LOS SUMINISTROS. 

 
 

E.-  QUE TIENE ESTABLECIDO SUS DOMICILIO EN CALLE__________ # ___, MISMO QUE SEÑALA PARA 

TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 
 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA OBJETO DEL CONTRATO. –“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SUMINISTRAR A “EL 

AYUNTAMIENTO” LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO (AE-01) DE ESTE 

CONTRATO. 
 
SEGUNDA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. - “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A ENTREGAR CADA UNO 

DE LOS BIENES, APEGÁNDOSE A LAS ESPECIFICACIONES Y PRESENTACIONES QUE SE 
INDICAN EN EL ANEXO (AE-02) DE ESTE CONTRATO Y QUE CORRESPONDEN AL 

(CATÁLOGO GENERAL DE ARTÍCULOS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SEGÚN 
CORRESPONDA). 

 
TERCERA PRECIO. - LAS PARTES CONVIENEN, QUE LOS PRECIOS PROPUESTOS POR “EL 

PROVEEDOR”, SON LOS QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO (AE-01) DE ESTE CONTRATO, 

LOS CUALES SERÁN FIJOS DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. 
 
 
CUARTA MONTO DEL CONTRATO. - LAS PARTES CONVIENEN QUE EL MONTO TOTAL DEL 

PRESENTE CONTRATO ES DE: _______ INCLUYE EL I.V.A. 

 
QUINTA CLIENTE MEJOR FAVORECIDO.- “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A CONSIDERAR A “EL  

AYUNTAMIENTO” COMO CLIENTE MEJOR FAVORECIDO, POR LO QUE, EN EL SUPUESTO 

DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, REALICE ALGUNA TRANSACCIÓN 
COMERCIAL DE LOS BIENES CONTRATADOS, CON CUALQUIER DEPENDENCIA O 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO,  O PERSONA FÍSICA O MORAL, EN CONDICIONES 
SIMILARES A UN PRECIO INFERIOR A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO; POR LO 
TANTO “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A EXTENDER UNA NOTA DE CRÉDITO POR EL 

IMPORTE DEL SOBRE PRECIO PAGADO. 
 
SEXTA LUGAR Y PROGRAMA DE ENTREGAS. - “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A EFECTUAR LA 

ENTREGA DE LOS BIENES DE ESTE CONTRATO EN: ____________, UBICADO EN: 
_____________, FRESNILLO, ZAC., A PARTIR DEL ________ DE _____ DE 201__ Y A 
TERMINARLOS A MAS TARDAR DIA ____DE ____ DE 201__. PREVIO ACUERDO DE LAS 

PARTES, SE PODRA MODIFICAR EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES, SIN QUE ESTO 
SIGNIFIQUE INCREMENTO DE LUGARES DE ENTREGA.   

 
SÉPTIMA ANTICIPOS. - NO APLICA. PARA EL FINANCIAMIENTO DE LOS BIENES A ENTREGAR LOS 

REPRESENTANTES DEL “AYUNTAMIENTO” OTORGARAN UN ANTICIPO POR EL___% 

(__________ POR CIENTO) DE ANTICIPO DEL MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 
GANADORA SIN INCLUIR EL I.V.A.  

 
EL ANTICIPO DEBERA SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA 
PAGO, MEDIANTE FACTURA QUE SE LE HAGA A LA EMPRESA GANADORA, DEBIÉNDOSE 
LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN EL PAGO FINAL. 
  
MONTO DEL ANTICIPO. - EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO ES DE: __________ NO 

INCLUYE EL I.V.A 
 
OCTAVA CONDICIONES DE ENTREGA. - “EL PROVEEDOR”, DEBERÁ ENTREGAR          LOS BIENES 

SOLICITADOS AMPARÁNDOLOS EN EL DOCUMENTO DENOMINADO REMISIÓN DE 
PEDIDO, EN EL QUE SE HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, SIENDO POR SU 
CUENTA LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES Y SE RESPONSABILIZARÁ POR LAS 
MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL (LOS) LUGAR(ES) DE ENTREGA(S), 
INDICADO(S) EN ESTE CONTRATO. 

 



 

                                                                                                                                                                                                                                                        
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZACATECAS.                                                

 

 

  

NOVENA GARANTIAS: “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR Y EXHIBIR A FAVOR DEL 

AYUNTAMIENTO EN LOS TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 
No. 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
GARANTIA DE ANTICIPO. 
 

FIANZA POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE DEL ANTICIPO QUE RECIBA, OTORGADA POR 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, 
A FAVOR DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZAC., DICHA FIANZA SE CANCELARA CUANDO 
EL PROVEEDOR HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO. 
 

 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 

 
 DEBERA SER CONSTITUIDA POR EL LICITANTE ADJUDICADO, MEDIANTE POLIZA DE 

FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA PARA 
TAL EFECTO, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZAC., POR UN IMPORTE 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, EN 
MONEDA NACIONAL, INCLUYENDO CENTAVOS.  

 
PERIODO DE GARANTIA DE BIENES (VICIOS OCULTOS) 

 
EL PERIODO DE GARANTÍA REQUERIDO SERÁ DE (1) UNO AÑO COMO MINIMO, CONTRA: 
FALLAS, VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CALIDAD INFERIOR A LA 
PROPUESTA, DICHO PERIODO SERÁ CONTADO A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LOS 
BIENES.             

DECIMA  FORMA DE PAGO. - “EL AYUNTAMIENTO”, SE OBLIGA A CUBRIR EL IMPORTE EN 

MONEDA NACIONAL DE LOS BIENES RECIBIDOS, A LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES 
POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
CORRESPONDIENTE Y LA FACTURA ORIGINAL DEBIDAMENTE REQUISITADA POR “EL 
PROVEEDOR” Y REMISIÓN DE PEDIDO, ANTE LA DIRECCIÓN DE __________SITO EN: 

_________. NO._____, COL. CENTRO, C.P. 99000 EN FRESNILLO, ZAC., LAS FACTURAS DE 
LOS BIENES SUMINISTRADOS SERAN EXPEDIDAS POR EL PROVEEDOR A NOMBRE DEL   
MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZAC., QUE ADQUIERE EN PROPIEDAD DICHOS BIENES, LOS 
DOCUMENTOS TENDRAN LOS REQUISITOS FISCALES ORDENADOS POR LAS LEYES 
RESPECTIVAS.  

 
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARA CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO 
QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, 
EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, 
NO PROCEDERA EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES, NI LA CONTABILIZACION DE 
LAS MISMAS, PARA HACER EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 

 
DÉCIMA PRIMERA INSPECCIÓN DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES. - “EL AYUNTAMIENTO “REALIZARÁ LA 

INSPECCIÓN OCULAR Y DOCUMENTAL DE ACUERDO A LOS REQUISITOS ENMARCADOS 
EN LA CLÁUSULA OCTAVA DE ESTE CONTRATO”. 

 
DÉCIMA SEGUNDA CANJE O DEVOLUCIÓN POR RECHAZO. LOS BIENES QUE HAYAN SIDO CONTRATADOS, 

DEBERÁN CONSERVAR LAS ESPECIFICACIONES BAJO LAS CUALES FUERON 
ACEPTADOS EN ESTE INSTRUMENTO LEGAL, RESPECTO AL CONCEPTO E 
INSTRUCTIVOS. 

 
CUANDO, DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES, INDICADO EN LA 
CLÁUSULA NOVENA DE ESTE CONTRATO, SE CORROBOREN DEFICIENCIAS IMPUTABLES 
A “EL PROVEEDOR”, ÉSTAS LE SERÁN COMUNICADAS POR ESCRITO, PARA DAR INICIO 
AL PROCESO DE CANJE A “EL PROVEEDOR”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA DETECCIÓN Y NOTIFICACIÓN POR PARTE DE “EL 
AYUNTAMIENTO”, SOBRE LAS DEFICIENCIAS  EN SUS BIENES, DEBERÁ  PRESENTAR UN 

NUEVO EQUIPO QUE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA  OCTAVA DE 
ESTE CONTRATO. 

 
CANJE  
EN EL CASO DE CANJE, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL AYUNTAMIENTO”, A 

PRESENTAR UN EQUIPO CORREGIDO EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 (QUINCE) DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. 
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AL RECHAZO DEL (OS) BIEN (ES) Y CONCENTRACIÓN PARA DEVOLUCIÓN EN EL CASO 
DE QUE EL EQUIPO PRESENTADO COMO CORREGIDO NO CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO O NO SE ENTREGUE EN EL 
PLAZO ESTABLECIDO, SE PROCEDERA A HACER EFECTIVA DICHA FIANZA.    

 
EN EL CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO RESTITUYA LOS BIENES CONFORME SE 
INDICA ANTERIORMENTE, ÉSTE SE OBLIGA A PAGARLE A “EL AYUNTAMIENTO” EL 

MONTO QUE REPRESENTEN LOS BIENES A VALOR PRESENTE, MÁS EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE A LOS GASTOS ASOCIADOS. 

 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO DÉ CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR Y “EL 
AYUNTAMIENTO” NO TENGA ADEUDOS PENDIENTES DE PAGO A ÉSTE, EL IMPORTE LE 

SERÁ COBRADO POR CUALQUIER VÍA LEGAL. 
 

DEVOLUCIÓN POR RECHAZO. 

 
EN EL CASO DE QUE “EL AYUNTAMIENTO” DETECTE DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO O LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE “EL PROVEEDOR” HAYA 

ENTREGADO BIENES CON CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS CONTRATADAS O QUE 
SE RECHACEN 1 (UNO) EQUIPO POR DEFECTO MAYOR Ó POR DEFECTO CRÍTICO, SE 
PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN POR RECHAZO DEL BIEN Y A LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO CELEBRADO, APLICÁNDOLE A ”EL PROVEEDOR” LAS 

SANCIONES CORRESPONDIENTES, EJECUTANDO LA PÓLIZA DE FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO Y SE PROCEDERÁ CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 59 DE 
LA LEY. ESTA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA SERÁ SIN RESPONSABILIDAD PARA “EL 
AYUNTAMIENTO” Y SIN QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL EN TAL SENTIDO. 

 
LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN, CORRERÁN 
POR CUENTA DE “EL PROVEEDOR”, PREVIA NOTIFICACIÓN DE “EL AYUNTAMIENTO”. 

 
DÉCIMATERCERA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD. - “EL AYUNTAMIENTO”, PODRÁ REALIZAR DURANTE LA 

VIDA ÚTIL DE LOS EQUIPOS PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN, PARA COMPROBAR QUE SE 
CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES VIGENTES. 

 
DICHA VERIFICACIÓN SE PODRÁ INICIAR A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO O 
CUANDO SE REALICE LA ENTREGA, EN CASO DE QUE LOS BIENES SE ENCUENTREN 
FUERA DE ESPECIFICACIONES SE PROCEDERÁ AL CANJE O DEVOLUCIÓN POR 
RECHAZO. 

 
LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO, ASI COMO LA FUNCION PUBLICA DEL ESTADO Y EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE FRESNILLO, PODRÁ 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES A TRAVÉS DE LOS 
LABORATORIOS, INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE INVESTIGACIÓN O CON LAS 
PERSONAS QUE DETERMINE EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL 
SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION. 

 
EL RESULTADO DE LAS COMPROBACIONES SE HARÁ CONSTAR EN UN DICTAMEN QUE 
SERÁ FIRMADO POR QUIEN HAYA HECHO LA COMPROBACIÓN, ASÍ COMO, POR “EL 
PROVEEDOR” Y EL REPRESENTANTE DE “EL AYUNTAMIENTO”, SI HUBIEREN 
INTERVENIDO. LA FALTA DE FIRMA DE “EL PROVEEDOR” NO INVALIDARÁ DICHO 

DICTAMEN. 
 

DÉCIMA CUARTA PENA CONVENCIONAL. - LAS PARTES CONVIENEN, EN FIJAR POR PENA CONVENCIONAL 

LA SIGUIENTE: 
 

POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO, SE 
APLICARÁ EL EQUIVALENTE AL 0.05% (CERO PUNTO CERO CINCO POR CIENTO) SOBRE 
EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL I.V.A, POR CADA DÍA NATURAL DE 
ATRASO.  
 
LA PENA CONVENCIONAL NO EXCEDERÁ EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 
 

DÉCIMA QUINTA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - “EL AYUNTAMIENTO”, PODRÁ 

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN LOS SIGUIENTES CASOS:  
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A) EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO REPONGA LOS BIENES DEVUELTOS POR 

PROBLEMAS DE CALIDAD, CONFORME A LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN 
EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO. 

B)         CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” HAYA ENTREGADO BIENES 

CON DESCRIPCIONES Y PRESENTACIONES DISTINTAS A LAS ACEPTADAS EN 
ESTE CONTRATO. 

C) CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL 

RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ESTE CONTRATO. 

D) CUANDO NO TRAMITE Y ENTREGUE AL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 

POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO, LAS PÓLIZA DE FIANZAS DE ANTICIPO 
Y CUMPLIMIENTO. 

 

E) CUANDO SE INCUMPLAN CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CONTRATO. 

DÉCIMA SEXTA PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. - EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PROVEEDOR”, LAS PARTES CONVIENEN EN 

SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, QUE SE INICIARÁ DENTRO DE LOS 15 
(QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE HUBIERA AGOTADO EL 
MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, PROCEDIÉNDOSE DE 
LA SIGUIENTE FORMA: 

 
A) SI “EL AYUNTAMIENTO” CONSIDERA QUE “EL PROVEEDOR” HA INCURRIDO EN 

ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA 
DÉCIMA QUINTA PRECEDENTE, LO HARÁ SABER A “EL PROVEEDOR” DE FORMA 

INDUBITABLE POR ESCRITO, A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES, EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN. 

 
B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE 

RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE 
HECHO VALER. 

 
C) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, DEBERÁ SER 

DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A “EL 
PROVEEDOR” DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LOS 10 

(DIEZ) DÍAS HÁBILES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL INCISO A) DE ESTA 
CLÁUSULA. 

 
D) EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, 

SE HARÁ EFECTIVA LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO             
ESTIPULADA EN LA CLÁUSULA DECIMA NOVENA DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL. 

 
E) CUANDO EL INCUMPLIMIENTO NO DERIVE DEL ATRASO DE LA ENTREGA DE LOS 

BIENES, “EL AYUNTAMIENTO” PODRÁ INICIAR EL PROCESO DE RESCISIÓN 

ADMINISTRATIVA EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A SU INCUMPLIMIENTO. 
DÉCIMA SEPTIMA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO. - “EL PROVEEDOR”, PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, SE OBLIGA A ENTREGAR A FAVOR DE “EL 
AYUNTAMIENTO” UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN 

AFIANZADORA MEXICANA, EN MONEDA NACIONAL, DEBIDAMENTE AUTORIZADA, POR UN 
IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE 
CONTRATO. 

 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA SÓLO PODRÁ DARSE POR CANCELADA CUANDO “EL 
PROVEEDOR” ACREDITE HABER CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON 
LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y PREVIA AUTORIZACIÓN QUE “EL 
AYUNTAMIENTO” HAGA POR ESCRITO. 

 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO ORIGINALMENTE CONTRATADO SE MODIFIQUE, 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESENTAR A “EL AYUNTAMIENTO” UN ENDOSO O UNA 

NUEVA PÓLIZA DE FIANZA EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
MODIFICADO. 
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DICHA PÓLIZA DE FIANZA, DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL AYUNTAMIENTO” POR “EL 
PROVEEDOR” DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA 

DEL CONTRATO. EN SU CASO, EL ENDOSO O LA NUEVA FIANZA DEBERÁ SER 
ENTREGADA DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE LA FIRMA. 

 
PARA AQUELLOS CONTRATOS CUYO VALOR SEA IGUAL O MENOR A 600 (SEISCIENTOS) 
DÍAS DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, SE LES 
EXIMIRÁ DE PRESENTAR PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO; EN 
ESTOS CASOS, SE ENTREGARÁ CHEQUE CERTIFICADO POR UN IMPORTE 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

         
DECIMA OCTAVA EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. - “EL 

AYUNTAMIENTO” LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

DE ESTE CONTRATO CUANDO:   
 

A) “EL AYUNTAMENTO” RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, 

CONSIDERANDO LA PARTE PROPORCIONAL DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 
 
B) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO Y CONFORME SE DETECTEN FALLAS, 

VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CALIDAD INFERIOR A LA 
PROPUESTA DE LOS BIENES SUMINISTRADOS. 

 
C) POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE 

CONTRATO. EN ESTE SUPUESTO, “EL AYUNTAMIENTO” PODRÁ LLEVAR A CABO 

SU EJECUCIÓN. 
 

EN EL CASO DE QUE EL CONTRATO SE RESCINDA, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE 
PENAS CONVENCIONALES, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS, PARA HACER 
EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

DECIMA NOVENA IMPORTE DEL CONTRATO. - EL MONTO ES DE: $ _____________INCLUYE EL I.V.A 

CONSIDERANDO LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA IMPUESTOS Y DERECHOS. - LOS IMPUESTOS Y DERECHOS SERÁN CON CARGO A “EL 

PROVEEDOR”, A EXCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE SERÁ 
TRASLADADO POR “EL AYUNTAMIENTO”. 

 
VIGESIMA PRIMERA CONVIENEN LAS PARTES, QUE LA VIGENCIA Y DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 

SERÁ DE UN AÑO.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA ASEGURAMIENTO. - “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A ASEGURAR LOS BIENES QUE SE 

ESTIPULAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, HASTA QUE ÉSTOS SEAN 
RECIBIDOS DE CONFORMIDAD EN: __________________________________________. 

 
VIGÉSIMA TERCERA  CESIÓN DE DERECHOS. - LAS PARTES CONVIENEN, QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ 

CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE 
ESTE CONTRATO, A EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO. 

 
VIGÉSIMA CUARTA MODIFICACIONES.- “EL AYUNTAMIENTO”, DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y 

DISPONIBLE, Y BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, 
PODRÁ ACORDAR EL INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES SOLICITADOS, 
MEDIANTE LA MODIFICACIÓN A ESTE CONTRATO, DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO, 
SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASE, EN CONJUNTO, 
EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS CONCEPTOS Y VOLUMENES ESTABLECIDOS 
ORIGINALMENTE EN ESTE CONTRATO, Y EL PRECIO DE LOS BIENES SEAN IGUALES A 
LOS PACTADOS INICIALMENTE. 

 
VIGÉSIMA QUINTA TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “EL AYUNTAMIENTO”, PODRÁ DAR POR TERMINADO 

ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 
GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE 
REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL AYUNTAMIENTO”, LA CUAL SE 

SUSTENTARÁ MEDIANTE DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS 
JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LA MISMA 
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VIGÉSIMA SEXTA RESPONSABILIDAD CIVIL. - “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A RESPONDER ANTE “EL 

AYUNTAMIENTO”, CUANDO A CAUSA DE LOS DEFECTOS DE LOS BIENES O VICIOS 

OCULTOS EN LOS BIENES SUMINISTRADOS, SE CAUSE DAÑOS A TERCEROS, 
OBLIGÁNDOSE A RESTITUIR LA CANTIDAD QUE “EL AYUNTAMIENTO” SE VIERA 

PRECISADO A EROGAR POR TAL CONCEPTO. 
 
VIGÉSIMASEPTIMA JURISDICCIÓN. - PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 

CONTRATO, ASÍ COMO, PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE 
ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES EN LA MATERIA, CON ASIENTO EN LA CD. DE 
FRESNILLO, ZAC., POR LO TANTO, “EL PROVEEDOR” RENUNCIA AL FUERO QUE 

PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSAL. 
 
 

EL PRESENTE CONTRATO, SE EXTIENDE EN FRESNILLO, ZAC. A LOS ________ DIAS DEL MES DE 
__________________ DE 20______, QUEDANDO 1 (UN) EJEMPLAR EN PODER DE “EL PROVEEDOR” Y LOS 
DEMÁS EN PODER DE “EL AYUNTAMIENTO”. 
 

 POR “EL AYUNTAMIENTO” 
 
 

 
______________________________ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

  
____________________________ 

SINDICO MUNICIPAL 
 

 
 
 

 
______________________________ 

DIRECTOR DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

_________________________ 
TESORERA MUNICIPAL 

   
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 “EL PROVEEDOR” 
 

____________________________ 

 

 


